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RESOLUCiÓN No. 0000044 DE 28/09/2020 

"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 657 de 2018, productos sujetos a 
Monopolio Rentístíco de Licores ". 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLíVAR 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 1816 de 2016,Ia 
Ordenanza 11 de 2000 y el Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020. 

CONSIDERANDO 

Que en ejercicio del Monopolio Rentistico de Licores el Gobernador del Departamento expidió la 
Resolución número 657 del 19 de julio de 2018 , median te la cual otorgó autorización a la Sociedad 
DOBLEVIA COMUNICACIONES S.A con NIT 811 .023.713-4, para la introducción de licores 
destilados en el Departamento de Bolivar. señalando en el art iculo primero el listado de los productos 
objeto de la misma. 

Que mediante Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020, el Gobernador de Bolivar delega en el 
Secretario de Hacienda del Departamento, la facultad para otorgar permisos temporales de 
introducción de licores destilados al Departamento de Bolivar, en cumplimiento del art iculo 9 de la ley 
1816 de 2016 . . 

Que posterior a la autorización conferida en la resolución número 657 del 19 de Jul io de 2018, la 
Sociedad DOBLEVIA COMUNICACIONES S.A con NIT 811 .023.713-4, mediante escritos 
identificados con los códigos EXT-BOL-20-003144 y EXT-BOL-20-010076, a través de su 
Representante Legal , el señor DANIEL MAURICIO CALLE R, Identificado con CC No.70.563.273, 
solicita ante la Dirección de Ingresos del Departamento de Bolivar la adición de los siguientes 
productos al permiso de introducción de licores 

------

NOMBRE DEL PRODUCTO 
GRADO 

CAP. REGISTRO INVIMA VIGENCIA 
ALCOHOLlMETRICO 

REGISTRO INVIMA 
-----, 

MALFY GIN CON LlMONE Marca MALFY 4 0.~E)% 7S0 mi 20 1 ~L ·OO10123 13/08/202~ 
------- ----

LICOR FERNET Marca LUXARDO ~O'," (SO mi 2()19L ·O()101 ~ 3 H/OBl2029 

L IOUEUR MARASCHIÑO ORIGINAl r Marca 
:1212% 750 mi 2019L·0010016 11 /06/2029 

LUXARDO -
TRIPLE SEC ORIINGE Marco LUXAR DO 38,9)th, 7SIl mi 20191·0010193 0'1109/2029 

- ~----- - - . 
BITTrR 61 ANCO Marca I UXARIJO 1~1 .~q t:" 750 mi 70191 ·OOI019~ 0~/091?0?9 

Que el formato HOJA DE VIDA DEL CONTRIBUYENTE Y los anexos hacen parte integral del presente acto 
administrativo. 

Que el artícu lo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los permisos de introcJucción de licores destilados se 
otorgaran con base en las siguientes reglas 

a. Ser solicitada por el Represenlante legal 

b. Certificado de Existencia y representación legal de la empresa 
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c. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

d. Relación de productos a introducir. discriminando marcas y presentación 

e. Registros sanitarios vigentes de los productos a introducir expedidos por el Insti tuto Nacional de 

Vig ilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) Verificándose su vigencia y correspondencia . 

f. Etiqueta de los productos objeto de la soliCitud de In troducción y distribución. 

g. Registro Único Tributario (RUT) del solicitante. (Actualizado y vigente). 

h. Declaración juramentada que certifique que el Representante legal y miembros de la junta directiva 

no han sido hallados responsables por conductas ilegales que impliquen contrabando o 
adulteración de licores, ni la falsif icación de sus marcas. 

No encontrarse inhabilitado para contratar con el Estado 

j. No encontrarse condenado por algLIn delito o en caso de personas juridicas , su represen tante 

legal 

k. Encontrarse al dia en el pago de la participación porcentual y el impuesto al consumo. 

No estar inhabi litado por la autoridad competente por violaciones al régimen genera l o a las 

normas particulares de protección de la competenCia, incluida el régimen de prácticas comerciales 

restricti vas , o por violaciones a las normas sobre competencia desleal 

Conforme a lo anterior, habiendo verificado el cumplimiento de los requis itos establecidos en la ley 1816 de 
2016, este despacho 

RESUELVE 

ARTíCULO PRIMERO: Adicionar al Articulo Primero de la Resolución No. 657 del1 9 de Julio de 2018, 
los productos que se indican a continuación, los cuales conta rán con permiso de introducción tempora l 
en el Departamento de Bolíva r, asi 

NOMBRE DEL PRODUCTO 

f-- -.----
MALFY GIN CON LlMONE Marca MALr y 

LICOR FmNfT Marca I UXI\RDO 

UQUEUR MI\RASCHINO ORIGINI\LE Marca 
IUXARDO 

TRlrLF SEC ORIING[ Marca 1 UXARDO 

BITTER BLI\NCO Marca LUXAROO 

GRADO 
ALCOHOLlMETRICO 

40% 

CAP. 

750 m1 

750011 

750 mi 

150 mi 

REGISTRO IN VIMA VIGENCIA 
REGISTR O IN VIMA 

20 19L -0010 123 13/08/2029 

70191 ·00111143 

211 1:JI ·0010016 

14/08//079 

11 106/2029 

70191 ·0010 193 (i'I /09/?1J79 
- +--------j 

2019L·001019~ 0~ I09121J29 
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ARTíCULO SEGUNDO: Una vez en firme y ejeculoriado el presente acto administrativo, Ordénese a 
la Dirección de Ingresos realizar los trámites pert inentes para la inscripción y regi stro de los productos 
mencionados en el artículo anterior, en la plataforma de impuestos al consumo del Departamento de 
Bolívar y la creación de sus respectivos cód igos 

ARTICULO TERCERO Los licores destilados autorizados para su introducción temporal serán 
distribuidos y comercial izados en el Departamento de Bolivar por la Sociedad DOBlEVIA 
COMUNICACIONES S.A con NIT 811 .023.713-4 

ARTíCULO CUARTO: Las demás disposiciones con tenidas en la Reso lución 657 del 19 de Julio de 
2018, que no hayan sido objeto de adición o modificación mediante el presente Acto Administrativo, 
se mantendrán en iguales condiciones . 

ARTíCULO QUINTO: Notifiquese personalmente el presente acto administrativo al señor DANIEL 
MAURICIO CALLE RAMIREZ , Identificado con CC No.70 .563.273, en su condición de 
Representante Legal de DOBlEVIA COMUNICACIONES S.A con NIT 811.023.713-4 o en su defecto, 
procédase mediante aviso. Para efectos de enviar los comunicados corre spondientes, téngase en 
cuenta la siguiente dirección señalada en el Certi ficado de Existencia y Representación legal de la 
empresa Cra 41 # 10-23 Medell in - An tioquia ; Correo electrónico dcalle@vinosnobles.com 

ARTíCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición , el cua l puede 
interponerse dentro de los diez (10) dias sig uientes a su notificación, de conformidad con el articulo 
76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administra ti vo y de lo Contencioso 
Administrativo - visto lo dispuesto por el articu lo noveno de la ley 1816 de 2016 . 

ARTíCULO SEPTIMO: La presente Resolución quedara en firme a partir del dia siguiente a su 
ejecutoria. 

Dado en Turbaco - Bol ívar 

NOTIFiQUESE y CÚMPLASE 

Elaboró: Yusbelh Paola Cru? Monlero (Asesor ",I"rno- Di,,)w(,n Financiero d.o Ingresos). 

Revisó: RICARDO PION BOTERO - D i reCI[)~JrO dí) 1<19""05 

---, 
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En Turbaco - Boli var, a los ) días del mes de 
_ _____ ___ _ del año 2020, se presentó en las insta lacíones de la Dirección de 
Ingresos - de la Secretaria de Hacíenda de Bolíva r - , el señor (a) __________ _ 

Iden ti ficado con la Cedu la de Ciudadanía numero 
____________ , en su cal idad de Contribuyente (_) - Representante legal ( 
) - Apoderado U - Autorizado por el Representante Legal (J , con el fin de notificarse personalmente 
de la resolución número de fe cha , se deja constancia que a el (la) 
notificado se le hizo entrega de una copia de la Resolución No 
_____ en _____ fol io s. 

Se le advierte a el (la) notificado (a) que contra la presente actuación tributaria procede el recurso 
de Reposición de conformidad con lo establecido en el artí culo 76 de la Ley 1437 de 2011 CPACA
visto lo dispuesto por el art ícu lo noveno de la ley 1816 de 2016. El notificado renuncia a los términos 
de ejecutoria SI el NO U 

En constancia firman 

El Noti ficado 
C.C . N° 

., 

Funcionario Notificado 
Cargo 


